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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Beniparrell

2025/07962 Anuncio del Ayuntamiento de Beniparrell sobre la reubicación de
sesiones plenarias en el salón de plenos del ayuntamiento por
finalización de obras de accesibilidad en la casa consistorial. 

ANUNCIO
Mediante la Resolución de Alcaldía n.º 2025-0671 de 30 de junio de 2025, se

ha determinado lo siguiente: 

"Reubicación de sesiones plenarias en el salón de plenos del ayuntamiento
por finalización de obras de accesibilidad en casa consistorial. 

Siendo que por Resolución de Alcaldía n.º 743 de fecha 11 de julio de 2023
se adoptó autorizar la celebración de las sesiones del Pleno Municipal  en la Sala,
extinto  Bar de la Casa de Cultura sito en calle Santa Bárbara, 25  desde el día 12 de
julio de 2023, que tendrá lugar desde la celebración del Pleno extraordinario de
organización y funcionamiento mandato 2023-2027, hasta la finalización de las obras
de reforma accesibilidad y posteriores obras en retén policía local de la Casa
Consistorial. 

Siendo que las obras ya han finalizado, estando pendiente de una segunda
fase que de momento se encuentra suspendida. Y en consecuencia siendo que el
edificio destinado a Ayuntamiento ya se encuentra en funcionamiento tras la
recepción de las obras, y de la recuperación del edificio tras la Dana. 

Siendo que el Salón de Plenos de la Casa consistorial se encuentra ya
preparado para que puedan celebrarse las sesiones plenarias en dicha instalación. 

Visto que el art. 49 del RD. Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local -TRRL-, establece que las sesiones se celebrarán en la casa
consistorial o en el palacio que constituya la sede de la respectiva corporación. En los
casos de fuerza mayor, podrán celebrarse en edificio habilitado al efecto.

Visto que, según se establece en el art. 85.1 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, "El Pleno celebrará sus sesiones en
la Casa Consistorial, Palacio Provincial o sede de la Corporación de que se trate, salvo
en los supuestos de fuerza mayor en los que, a través de la convocatoria o de una
resolución del Alcalde o Presidente dictada previamente y notificada a todos los
miembros de la Corporación, podrá habilitarse otro edificio o local a tal efecto. En
todo caso, se hará constar en acta esta circunstancia." 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
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Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y en virtud de las facultades que tengo
legalmente conferidas, Resuelvo:

Primero.  Reubicar la celebración de las sesiones del Pleno Municipal en el
Salón de Plenos del Ayuntamiento Municipal sito en Avenida Llevant, 14, tras la
finalización de las obras de reforma accesibilidad y posteriores obras en retén policía
local de la Casa Consistorial. 

Segundo.  Publicar edicto en el tablón de anuncios de la sede electrónica y
en la web municipal.

Lo manda y firma Alcalde-Presidente, de lo que yo, como
Secretaria-Interventora, doy fe.

Beniparrell, 30 de junio de 2025.—El alcalde, Salvador Masaroca Delhom.
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